
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

El gasto que demanda dicha actividad se imputará a 
la cuenta Municipal 21.04.004 Prestación de Servicios Comunitarios, Centro de Costo 
060602 Programa de Fomento y Difusión Eventos Culturales. 

APRUÉBESE el Contrato de fecha 03 de abril de 
2019, suscrito entre este Municipio y don DANILO FRANCISCO POZO ANDRADE, 
chileno, cédula de identidad número , será de prestación de servicio por 
concepto realización de clínica de batería y conciertos en la tercera versión 
Drumfest 2019, a real izarse en el Centro Cultural los días 11 y 12 de abril de 2019; 
documento que consta de ocho cláusulas y que no se reproduce por ser conocido por 
las partes. 

DECRETO: 

CASTRO, 03 de abril de 2019.- 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. Nº 88 del 
12.12.2018; del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 
2019 y, las facultades que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. - 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 531 DECRETO Nº 
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